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1. Resumen 

 

La mayoría de Centros Universitarios a Nivel Nacional, se encuentran enfrentando la crisis que 

ha causado la llegada de la pandemia a Guatemala, el proceso de enseñanza aprendizaje del 

sector público del nivel superior no se ha detenido, al contrario, ha enfrentado esta crisis con la 

mayor valentía por parte del personal ejecutivo, docente y estudiantado, que con el afán de 

continuar con el proceso de enseñanza utilizan los recursos y herramientas para superarse.  La 

interrogante de la presente propuesta fue si ¿La modalidad a distancia online en la educación 

superior es efectiva, cuando el estudiante carece de un equipo de cómputo?, para la ejecución de 

se integró un programa permanente con representantes de estudiantes y docentes que tiene como 

fin establecer un inventario de las causas que impiden que los estudiantes inscritos en el Centro 

Universitario de El Progreso no logren concretizar el proceso de aprendizaje con la calidad 

esperada.   Dentro del mismo se realizó la compra de un equipo de 7 Tablet y 6 impresora para 

otorgar a los estudiantes que tengan más dificultad para adquirir un equipo de computación.  

Para la implementación y legalización del mismo, se autorizo ante el Consejo Directivo que 

norme las actividades para el préstamo del equipo adquirido, la aplicación de un cuestionario 

donde se invitará a todo el estudiantado a participar en la solicitud de préstamo de equipo quienes 

así lo consideren, y los controles como carta de compromiso para la entrega, uso y devolución, 

con ellos contribuir en una mínima parte a que algunos estudiantes por alguna discapacidad, 

problemas de salud entre otros tengan que salir de sus casas a un café internet, con el riesgo de  

ser contagiados de covid-19, se pretende que el programa por medio de gestiones ante diversas 

instituciones solicite la donación de equipo para extender el apoyo a otros estudiantes.   

 

 
 

2. Palabras clave  

 
Covid-19, educación superior, proceso de aprendizaje, tecnología, recursos, herramientas 
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3. Introducción 

 

La Educación superior pública enfrenta un desafío determinante ante la presente amenaza  que 

afecta el proceso de aprendizaje presencial,  en Guatemala como en América Latina, presente los 

mismos problemas con el proceso de aprendizaje a distancia evidenciando diferentes debilidades 

entre ellas la falta de dominio por parte de personal docente en el uso y aplicación de 

herramientas digitales y por parte de los estudiantes la carencia de equipo de computación y 

conectividad para realizar tareas, investigaciones, evaluaciones para lograr el éxito en el 

aprendizaje en la modalidad a distancia, C. Torrecillas (2020) comparte “Nos enfrentaremos, por 

tanto, a nuevos modelos de enseñanza-aprendizaje en los que las tecnologías no van a tener un 

papel complementario sino determinante, y donde la docencia online se verá con otros ojos por 

parte de estudiantes y profesores (…) (p.4) .   El cambio que sufre la educación presencial afecta 

a los estudiantes y docentes ya que muchos de ellos acostumbrados a una modalidad presencial, 

convirtiéndose de manera obligatoria a una educación a distancia donde el único medio son los 

medios tecnológicos, luchando los estudiantes para atender las presiones del confinamiento y las 

consecuencias económicas de salud y afectivas como lo indica Mendiola et alt. (2020).   Una de 

las categorías que hacen énfasis la anterior investigación, es la disponibilidad de recursos 

digitales en esta parte no solamente se enfoca la necesidad hacia los docentes  sino las 

condiciones necesarias lo que implica la disponibilidad de dispositivos, y las herramientas 

digitales, plataformas adecuadas, cuentas de correos institucionales, conectividad a internet con 

ancho de banda adecuado entre otras necesidades, siendo necesaria como parte primordial el 

apoyo que puedan brindar las universidades a estudiantes que no cuentan con acceso a recursos 

tecnológicos para que continúen con su proceso en esta forma de trabajo, la mayoría de 

estudiantes están llevando desde su casa por medio de celular y muchos de ellos sin presupuesto 

para una conectividad efectiva.  I. Ordorika (2020) confirma que debe priorizarse no dejar a 

ningún estudiante atrás para cumplir con el propósito principal de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible de las Naciones Unidad, ya que la presente crisis ha impactado de distintas a los 

diferentes perfiles de estudiantes, sin hacer a un lado los diferentes problemas como la 

desigualdad existente que ahora está generando otras nuevas, siendo indispensable revisar los 

marcos legales y normativos como las políticas en curso que aseguren medidas estructurales.   
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Las universidades del futuro deben tener una visión proyectiva a corto, mediano y largo plazo, las 

mismas deben de enriquecer la vida académica el desarrollo de la investigación, y la innovación, 

tomando como un punto de partida en que vivimos en un mundo donde la desigualdad esta 

marcada en todos los países, es imprescindible en este nuevo escenario que se avecina el valor de 

las redes académicas y científicas entre las universidades J. Gil et alt. (2020). 

 

Con la implementación de las clases de manera remota, en la investigación realizada por L. 

Valverde (2020) del Centro de Evaluación Académica de la Universidad de Costa Rica, se habla 

como una constante la carencia estudiantil de un dispositivo o aparato electrónico que permitiera 

acceder a los cursos de manera ágil y efectiva.    

 

Una de las metas de las universidades públicas debe ser apoyar el proceso de aprendizaje de los 

estudiantes, tomando en cuenta la filosofía que persigue eliminar y erradicar los diferentes 

problemas como la desigualdad que en los países subdesarrollados causa no alcanzar la educación 

de calidad, al no contar con los recursos y herramientas necesarias limitan el desarrollo en los 

estudiantes de las competencias que les permitan competir a nivel nacional e internacional para 

formar parte de la población económicamente activa, y tengan que recurrir a ocupar estadísticas 

dentro del trabajo informal y subempleo.  
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4. Planteamiento del problema a resolver 

 
La educación a distancia no es un tema de nuevo impacto, en los años 1980 y 1990 el correo y la 

radio eran los medios que utilizaban las personas que por alguna razón no podían asistir a clases 

presenciales, es por ello que en la actualidad en nuestro país existen algunos títulos de 

profesionales formados por correspondencia, a finales de los años 1990 la era de la computación 

sufre un impulso y el fácil acceso a internet, según la UIT citado en UNESCO ( 2015 p.27), 

“Vivimos en un mundo conectado. Se estima que 40% de la población mundial usa en la 
actualidad internet, y esta cifra no para de aumentar a un ritmo extraordinario.  No hay 
variaciones significativas de la conectividad a Internet entre países y regiones, pero el 
número de hogares conectados en el Sur ha superado al de los del Norte. Además, más del 
70% de las subscripciones al teléfono móvil en el mundo entero se producen en la 
actualidad en el Sur”.  

 
     Con la llegada de la pandemia, el impacto ha sido latente a nivel nacional e internacional, la 

educación paso de una manera abrupta de ser presencial a convertirse en una modalidad a 

distancia, utilizando todo tipo de medios de comunicación, digital, plataformas, redes entre otros 

para hacer llegar al estudiante los contenidos y las tareas;  es en este momento en que la 

educación superior, desafía  el reto del dominio y actualización de las diferentes modalidades, los 

docentes que han rechazado al uso de la tecnología como una alternativa y herramienta útil para 

la educación, que siguen incrustados en métodos tradicionales donde el aprendizaje solamente 

tiene sentido si se realiza de manera presencial enfrenta un muro para continuar con el proceso, y  

el estudiante que se encuentra inmerso en el mundo de la tecnología y que forma parte de ella 

conforme  sus posibilidades económicas espera una respuesta inmediata para continuar con su 

aprendizaje.  El docente actualizado no ha hecho un pausa en el proceso,  ha buscado las formas, 

herramientas y medios para continuar con el proceso para el logro de las competencias 

planteadas, sin embargo una buena voluntad no es suficiente cuando el estudiante desafía la 

pobreza y pobreza extrema, luchando por llegar a formar parte de la estadística de estudiantes del 

nivel superior, una población considerable de estudiantes  dentro de las aulas no cuenta con una 

computadora de escritorio mucho menos con una portátil, en estos casos el estudiante se ve en la 

necesidad de no permanecer en su residencia para salir a buscar un lugar que le facilite la 

accesibilidad y cumplir con las tareas asignadas a distancia es por ello que debemos considerar 
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este tipo de situaciones y establecer  si ¿La  

modalidad a distancia online en la educación superior es efectiva, cuando el estudiante 

carece de un equipo de cómputo?. 

 

 

5. Delimitación en tiempo y espacio 

 

 
Para la ejecución de la presente propuesta se tomaron en cuenta la población de estudiantes de 

las 5 carreras que funcionan en el Centro Universitario de El Progreso CUNPROGRESO, 

siendo estas, Administración de Empresas, Ingeniería Agronómica en Sistemas de Producción 

Agrícola, Profesorado en Matemática y Física, Ciencias Jurídicas y Sociales y Pedagogía.   Se 

inicio con la ejecución partiendo de la fecha en que se realizó la asignación presupuestaria por 

parte de la Dirección General de Investigación DIGI a partir del 12 de agosto del corriente año 

al 27 de noviembre de 2020, por el proceso que conlleva el préstamo y devolución del equipo.  

 

 

 
6. Objetivo general 

 

 
Implementar un programa permanente, mediante la adquisición de equipo de computación a bajo 

costo que favorezca a la población estudiantil que presenta diversos problemas para realizar su 

proceso de aprendizaje a distancia o en línea, para la permanencia del estudiante en su residencia 

y minimizar el riesgo de contagio del virus COVID-19.  

 
 
 

7. Objetivos específicos 

 
✓ Identificar la población estudiantil del Centro Universitario de El Progreso, que no 

cuenta con acceso a un equipo de computación, por medio de un 

cuestionario/entrevista. 
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✓ Establecer los controles, documentos y parámetros para la selección de 

estudiantes, que soliciten el préstamo de un equipo de computación. 

 

✓ Proveer a los estudiantes de CUNPROGRESO, de un equipo de computación a 

bajo costo, para minimizar los riesgos de contagio del COVID-19, evitando con 

ello que acudan a un cibercafé para la realización de tareas y actividades. 

 

8. Materiales y métodos 

 
8.2 Recolección de información:  

 
Se trabajó juntamente con los estudiantes representantes de cada una de las carreras por medio de 

reuniones virtuales en la elaboración de una encuesta para aplicarla a los estudiantes de las 

distintas carreras con el fin de identificar a la población interesada para el préstamo del equipo de 

cómputo, por el presupuesto asignado se otorga un equipo por carrera y los dos equipos restantes 

se asignan a las carreras con más solicitudes.  El equipo se cargó administrativamente a la Unidad 

de Investigación, asignado por medio de tarjeta e inventariado en el Centro, para respaldar el 

préstamo del equipo es necesario contar con un normativo que respalde esta acción, para dar 

cumplimiento al propósito de la presente propuesta.   

 
 

8.3 Desarrollo de la propuesta:  
 

Se conformó el equipo para dar inicio con las actividades del presente programa, en donde 

participan 2 estudiantes representantes de cada carrera y 2 representantes del personal docente.   

El equipo de trabajo a través de reuniones virtuales, elaboran el formato de encuesta para 

aplicarlo en la convocatoria que tendrá como fin otorgar en calidad de préstamo el equipo, para 

que el mismo lleve los controles y procesos adecuados por la responsabilidad que implica el uso 

del equipo, se elaboraron formatos y formularios que se implementaran para el control en la  
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entrega y devolución para los estudiantes.  

 

 

 

 

Las actividades darán inicio si se cuenta con el normativo que regule y respalde cada una de las 

acciones que realizarán los integrantes del presente programa.  Al aplicar la encuesta esta misma 

lleva como fin identificar a la población estudiantil del centro que no cuenta con equipo de 

computo para la realización del proceso de aprendizaje.  Al mismo tiempo se inician con las 

acciones administrativas como autorización del libro que lleve el registro de las acciones 

realizadas por los miembros del programa, el formato de carta o compromiso que firmará el 

estudiante para la entrega, uso y devolución del equipo, y el proceso de evaluación durante el 

proceso, para aplicar medidas alternativas o correctivas.  

 

 

 
9. Resultados esperados, productos 

 

 
Para la ejecución del presente proyecto se conformó el equipo con estudiantes representantes de 

cada carrera y docentes representantes de la Unidad Investigación, dando inicio con el  

programa  de fortalecimiento a estudiantes en el proceso de aprendizaje en las modalidades 

semipresencial y a distancia,  sentando las bases para la realización de diversas actividades para 

el cumplimiento de la naturaleza de su creación, los resultados han sido muy efectivos entre ellos 

la aplicación de una encuesta digital a los estudiantes por medio de una convocatoria. 

 

Con respecto al proceso de aprendizaje a distancia y la situación actual de los estudiantes la 

encuesta  reflejó que un 60 % de estudiantes tiene un ingreso menor al de Q. 2,000.00,  y el 90% 

de estudiantes utiliza teléfono celular smartphone para su proceso de aprendizaje y el 70% de los 

teléfonos se encuentra en regular estado, la mayoría cuenta con parientes que tienen equipo 

tecnológico y este el 4% se encuentra en mal estado y el 5% en regular estado, el 100% de 

estudiantes que participaron tiene una asistencia regular. 
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El presupuesto de la presente propuesta fue autorizado y otorgado por la Dirección General de 

Investigación –DIGI-, realizando la compra de 7 Tablet y 6 impresoras, a través de la sección de 

Tesorería de CUNPROGRESO, asignándose un equipo a cada una de las carreras y las dos Tablet 

restantes se asignaron a las carreras con más demanda o solicitud de equipo. 

 

El equipo de docentes y estudiantes que conforman el programa elaboraron un Normativo 

revisado por estudiantes representantes de la carrera de Profesorado de Enseñanza Media en 

Matemática y Física (Lic. William Ramírez) y Administración de Empresas (Werner 

Mazariegos), contando con la base legal que  respalda  las diferentes acciones que se realizarán 

para el seguimiento respectivo del proyecto, el cual fue autorizado por el Consejo Directivo del 

Centro Universitario de El Progreso, en el Punto Tercero Inciso 3.6 del acta No. 18-2020 de fecha 

siete de octubre del dos mil veinte.  

 

Para el préstamo del equipo los estudiantes favorecidos firmaron una carta de compromiso para el 

uso, manejo y devolución del equipo, el formato fue elaborado por el estudiante de la carrera de 

Ciencias Jurídicas y Sociales (Jeferson Veliz P.) 

 

El día 16 de octubre, el equipo del presente programa estudiantes representantes de cada carrera 

juntamente con el docente representante de la Unidad de Investigación quien tuvo a cargo la 

aplicación de la encuesta digital y la elaboración del consolidado de la información, 

seleccionando de estudiantes de acuerdo a los parámetros establecidos en el normativo y el día 23 

de octubre se hizo entrega al primer grupo de estudiantes que participaron en la presente 

convocatoria firmando cada uno de ellos la carta de compromiso y el Ingeniero Selvin Argueta   

impartió una inducción por parte de la Unidad de Informática para el buen uso, manejo y 

devolución del equipo.  
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La presente propuesta da inicio con un bajo 

presupuesto y como consecuencia la adquisición del equipo se ve limitado, permitiendo contar 

con un panorama general de las necesidades reales de los estudiantes a nivel superior del sector 

público que asiste al Centro Universitario. 

 

  

10. Análisis y discusión de resultados 

 
Ante la llegada del virus a Guatemala, una pandemia nunca se había tomado en cuenta como una 

amenaza, la realidad cambio para todos los ciudadanos de Guatemala, y los problemas 

económicos, sociales, educativos, de salud entre otros ha quedado una vez más evidenciado, 

como una realidad del que todos sabemos, pero no estábamos sensibilizados, con la población 

más vulnerable, que cada día lucha por contar con los recursos económicos para subsistir y lograr 

una mejor calidad de vida.  En la educación superior del Centro Universitario de El Progreso los 

estudiantes que asisten a las diversas carreras muchos de ellos reciben sus clases a través de un 

celular o el préstamo de equipo de computación por un vecino o familiar, muchos de ellos se ven 

obligados a salir de sus casas para asistir a un café internet recibir sus clases y aprovechar para 

elaborar sus trabajos y dar seguimiento a sus tareas y continuar con su proceso de aprendizaje 

para no reprobar el presente semestre, comprobando que lo expuesto por  Mendiola et alt. (2020) 

quien hace énfasis de que la el cambio que sufre la educación presencial afecta a los estudiantes y 

docentes porque en su mayoría están acostumbrados a una modalidad presencial, convirtiéndose 

de manera obligatoria una educación a distancia, luchando los estudiantes ante diversas 

situaciones y presiones para continuar sus estudios.   

 

Otra situación evidenciada es que la pandemia nunca se ha tomado como una amenaza para el 

sistema educativo, siendo los centros educativos uno de los lugares donde los estudiantes puedan 

contaminarse al estar más de 40 personas en un mismo ambiente. El presente programa se 

estableció con el objetivo de integrar docentes y estudiantes, que tiene como fin actuar de manera 

inmediata al momento de que una situación social, de salud o económica interrumpa el proceso 

de enseñanza en modalidad presencial, y trabajen conjuntamente para contribuir a que no exista 

deserción o abandono por parte de los estudiantes, confirmando lo expuesto por Mendiola et alt. 

(2020), que es necesaria como parte primordial el apoyo que brinden las universidades a 
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estudiantes que no cuentan con acceso a 

recursos tecnológicos para que continúen con su proceso en esta forma de trabajo (a distancia), ya 

que la mayoría de estudiantes están llevando desde su casa por medio de celular y muchos de 

ellos sin presupuesto para una conectividad efectiva.   

 

 

 

 

La autorización de un Normativo que regulen las acciones de los integrantes del programa por 

parte del Consejo Directivo, constituye una base legal que respaldada las acciones de los 

integrantes del programa y que el mismo no sea utilizado más que para el fin y naturaleza de su 

creación,  I. Ordorika (2020) confirma que debe priorizarse no dejar a ningún estudiante atrás 

para cumplir con el propósito principal de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones 

Unidad, ya que la presente crisis ha impactado de distintas a los diferentes perfiles de estudiantes, 

sin hacer a un lado los diferentes problemas como la desigualdad existente que ahora está 

generando otras nuevas, siendo indispensable revisar los marcos legales y normativos como las 

políticas en curso que aseguren medidas estructurales.   

 

La vida cambio, el proceso de enseñanza-aprendizaje a nivel superior ya no volverá a ser el 

mismo, es una misión que ejecutivos, personal administrativo, docentes y estudiantes trabajen en 

conjunto para que los diferentes problemas que enfrenta cada uno desde su ámbito o contexto no 

dificulte la continuidad en la formación profesional del estudiantado.  

 

 

“Que todos se levanten, que nadie se quede atrás, que no seamos ni uno, ni dos de nosotros,  

sino todos”. 

(Popol Vuh, Libro Sagrado Maya) 
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11. Vinculación con otras unidades académicas o instituciones 

externas a la USAC 

 

 

Para la ejecución de la presente propuesta se vincularon las distintas carreras a través de 
representantes estudiantiles: 
 

a)  Administración de Empresas 

b)  Ingeniería Agronómica en Sistemas de Producción Agrícola 

c)  Profesorado en Matemática y Física 

d)  Ciencias Jurídicas y Sociales 

e)  Pedagogía 

 

Dentro de los materiales de difusión propuestos para invitar a los estudiantes a participar están los 

siguientes: 

 

1) Plantilla de invitación a estudiantes en el enlace: 

https://www.facebook.com/101645649895432/posts/3534171603309469/ 

 

2) Encuesta digital elaborada por integrantes del equipo del programa en el enlace: 

https://www.facebook.com/101645649895432/posts/3570474756345820/ 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.facebook.com/101645649895432/posts/3534171603309469/
https://www.facebook.com/101645649895432/posts/3570474756345820/
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12. Conclusiones  

 

 
La Unidad de Investigación juntamente con Secretaría Académica en cada inicio de ciclo lectivo 

deben realizar un estudio para conocer la realidad de la población que asiste al centro 

universitario con relación a las dificultades que se les presentan para el éxito en su proceso de 

aprendizaje, tomando en cuenta las distintas amenazas internas y externas que se puedan 

presentar.   

 

La implementación de un normativo o base legal cuando se utilicen recursos o equipos adquiridos 

con fondos de la Universidad de San Carlos, que respalden las diferentes acciones que realicen 

los diferentes programas que tengan como naturaleza préstamos o apoyo a estudiantes, así como 

los controles que regulen uso, manejo y devolución de los recursos o equipos, según sea cada 

caso.  

 

Los programas alternativos que vinculen acciones entre estudiantes y docentes que tengan como 

fin realizar gestiones de manera inmediata cuando se presenten crisis que se conviertan en una 

amenaza para la continuidad el proceso de aprendizaje de los estudiantes.  
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Apéndice 1 

Autorización del Normativo 
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CAPÍTULO I 

Definición y Objetivos 

 

Artículo 1º. Definición: 
El presente programa se establece con el fin de contribuir al proceso de enseñanza aprendizaje de los 

estudiantes en modalidad semipresencial y a distancia del Centro Universitario de El Progreso, para 

identificar las necesidades de fortalecimiento de conocimientos y equipo tecnológico, facilitando el 

préstamo de dispositivos adecuados para vincularse a los entornos virtuales educativos para atender 

clases, descargar documentos, videos y tareas, pruebas y exámenes. Por lo que para tal efecto se elabora 

y aprueba el siguiente Normativo. 

 

Artículo 2º. Objetivos: 
 

General: 

Fortalecer el proceso de aprendizaje de los estudiantes en la modalidad semipresencial o a 

distancia, que se encuentran inscritos en las carreras que imparte el Centro Universitario 

de El Progreso, que carecen de acceso a la tecnología.  

Específicos: 

✓ Identificar la población estudiantil del Centro Universitario de El Progreso, que no 

cuenta con acceso a un equipo de computación, por medio de un 

cuestionario/entrevista. 

✓ Identificar las empresas donantes de equipo de computación, para ampliar la 

cobertura del programa. 

✓ Proveer a los estudiantes de CUNPROGRESO, de escasos recursos económicos de 

un equipo de computación en calidad de préstamos por semestre, para minimizar 

los riesgos de contagio del COVID-19 en y post-pandemia, evitando con ello que 

acudan a un cibercafé para la realización de tareas.  
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✓ Coordinar acciones 

con la Unidad de Investigación para el préstamo del equipo adquirido en el 

Proyecto Covid-19 y procesos para la implementación de investigaciones de las 

necesidades de los estudiantes en el ámbito tecnológico.  

✓ Viabilizar el proceso de enseñanza por medio de talleres, inducciones o tutoriales 

para el buen manejo del equipo prestado.  

 

CAPITULO II 
Organización y Funcionamiento 

 

Artículo 3º. Organización del programa.   

El programa se conformará de la siguiente manera: 

1) 2 representantes de estudiantes del Consejo Directivo de CUNPROGRESO 

2) Director del Centro Universitario 

3) 2 representantes de estudiantes por carrera.  

4) 1 coordinador de la Unidad de Investigación. 

5) 1 representante de docentes de la unidad de investigación. 

6) 1 representante del claustro de docentes.  

 

Los representantes de estudiantes y docentes se seleccionarán la tercera semana del mes de 

enero de cada año lectivo y tendrán representación durante un año, y la convocatoria estará a 

cargo de los integrantes que harán entrega del cargo.  

 

Artículo 4º.  El Programa realizará las siguientes funciones: 

1) Verificar en cada semestre las necesidades de los estudiantes con relación al uso y manejo 

del equipo de cómputo.  

2) Verificación de necesidades de equipo tecnológico de los estudiantes de cada carrera. 

3) Revisión de controles y normativo para el préstamo de equipo tecnológico a estudiantes. 
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4) Gestionar ante instituciones 

o personas particulares interesadas en apoyar con donaciones de equipo de computación 

de manera física, para que el programa  disponga de una buena cantidad de equipo, para el 

préstamos a los estudiantes con necesidades. 

5) Coordinar con la unidad de investigación cada semestre el proceso de préstamos del 

equipo de tecnológico adquirido en el Proyecto covid-19. 

6) Elaboración de instrumentos para identificar necesidades por parte de estudiantes de 

equipo tecnológico y conocimientos tecnológicos. 

7) Suscripción de acta al inicio del semestre donde especifique los nombres de los 

integrantes del programa y describa el equipo con que se cuenta para el inicio del 

semestre. 

8) El director del Centro Universitario asignará un lugar para el resguardo del equipo que se 

utilizará para el préstamo a estudiantes, donde solamente tengan acceso los miembros del 

programa.  

9) La participación de los integrantes que atienden el programa es de carácter voluntario no 

significara ni un costo financiero para el Centro Universitario de El Progreso.  

10) Al finalizar cada semestre los miembros del programa recibirán y revisaran que los 

equipos que se otorgaron a los estudiantes en calidad de préstamos sean devueltos en 

buenas condiciones. 

 

CAPÍTULO III 

Proceso para convocatoria y análisis de datos 

Artículo 5º. Elaboración de instrumento para identificar a los estudiantes que por su 

situación económica carecen de acceso a equipos adecuados para atender a la formación 

universitaria en entornos virtuales de educación. 

  Cada semestre los integrantes que atienden el programa elaborarán y aplicarán el instrumento 

indagatorio a los estudiantes de cada carrera para la identificación de los estudiantes que 

presenten necesidades de fortalecer sus conocimientos en manejo de equipos de cómputo o de las 

técnicas o herramientas de la tecnología virtual y también la necesidad de préstamo de equipo de 

cómputo. 
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Artículo 6º. Análisis de datos.  

Con la información obtenida del instrumento aplicado a los estudiantes los integrantes 

encargados del programa procederán a: 

a) Identificar las necesidades de capacitación o inducción a estudiantes con respecto a 

manejo y cuidado del equipo de cómputo, así como manejo de herramientas y técnicas 

tecnológicas.  

b) Identificar a los estudiantes que serán favorecidos con el préstamo de equipo de cómputo.  

 

CAPITULO IV 

Proceso de Selección de Estudiantes  

Artículo 7º. Selección de Estudiantes. 

Los integrantes encargados del programa seleccionarán los estudiantes tomando en cuenta los 

siguientes parámetros: 

a) Promedio de calificaciones, se dará prioridad a estudiantes con más alto promedio de 

notas.  

b) Permanencia del estudiante en el proceso de aprendizaje y asistencia. (continuidad en su 

proceso desde su inicio hasta la fecha). 

c) Situación económica del estudiante. 

d) Anuencia con la firma de compromiso para el uso y devolución del equipo de cómputo. 

e) Que el equipo se otorgará a cada carrera de manera equitativa, de existir un excedente se 

asignará a las carreras que tengan más demanda de candidatos.  

 

CAPITULO V 

Proceso de préstamo y devolución de equipo tecnológico 
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Artículo 8º. Proceso de préstamos de equipo. 

Los estudiantes representantes de la carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales elaborarán el 

documento que contenga las especificaciones generales y mínimas para el préstamo y devolución 

del equipo, cada año se revisará y modificará según las necesidades. 

 

Artículo 9.  Selección de los estudiantes, el proceso de entrega del equipo, se realizará de la 

siguiente manera: 

a) Informar a estudiantes favorecidos, definiendo día y hora de entrega del equipo. 

b) Revisión del equipo por parte del estudiante en el momento de la recepción. 

c) Los estudiantes informarán por cualquier inconveniente con el equipo, a quien le haga 

entrega del mismo. 

d) Capacitación del uso y manejo del equipo de computación.  

e) Firma de la carta de compromiso por parte del estudiante en el momento de que se entrega 

el equipo. 

 

Artículo 10º. Proceso de devolución. 

A la siguiente semana de finalizar el proceso de exámenes finales se convocará a estudiantes para 

la devolución del equipo prestado. 

a) Se informará a estudiantes del día, hora y fecha que se recibirá el equipo. 

b) Los integrantes encargados del programa, designados, revisarán el equipo de computación 

que se encuentre en excelentes condiciones. 

c) Firma del documento que avala la devolución del equipo y finiquita la responsabilidad del 

estudiante, se dejará constancia en libro de conocimientos.  

d) Los integrantes del programa designados, revisarán que el equipo donado y adquirido por 

el proyecto covid-19, se encuentre en buen estado para resguardarlo en un lugar seguro 

asignado por la Dirección del Centro y elaborarán el acta respectiva.  

e) En caso de que el estudiante devuelva el equipo de computación en mal estado, debe 
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responsabilizarse del costo 

de reparación del mismo.  

f)  

 

CAPITULO VI 

Gestión de equipo y gestión de capacitaciones, talleres  

Artículo 11º. Gestión de equipo. 

Los integrantes encargados del programa, realizarán gestiones ante distintas instituciones, o 

personas particulares solicitando donación de equipo ya sea nuevo, ensamblado, o ya usado. 

El equipo donado quedará a cargo del programa, y darán a conocer públicamente la cantidad y 

especificación del equipo donado, lo ingresará a un libro de inventario y suscribirá el acta 

respectiva donde indique la institución donante y descripción detallada del equipo.  

 

Artículo 12º.  Gestión de capacitación, talleres con temática tecnológica: 

Con el análisis de resultados de necesidades de capacitación, los integrantes encargados del 

programa, priorizaran las que requieren una pronta intervención y realizarán las gestiones ante el 

personal docente de las carreras que tengan un alto nivel en el manejo tecnológico o ante alguna 

institución que provea de manera gratuita una capacitación, taller o diplomado para los 

estudiantes, que fortalezcan las competencias relacionadas a esta temática.  

 

CAPITULO VII 

Evaluación del programa 

Artículo 13.  Evaluación del programa. 

Al finalizar el segundo semestre los miembros del equipo se reunirán par avaluar el proceso, 

dejando por escrito los inconvenientes, problemas que se presentaron durante el año lectivo, las 
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sugerencias y recomendaciones para los 

siguientes miembros del equipo que integraran el programa.  

Artículo 19º. Revisión:  El presente Normativo debe ser revisado, en el momento que los integrantes del 

programa, representantes de estudiantes, Unidad de Investigación o Secretaría Académica, consideren 

realizar modificaciones necesarias de acuerdo a los casos que se presenten en la aplicación del mismo.  

Artículo No. 20. Ayudas externas. 

Las miembros del Programa podrán gestionar y recibir donaciones externas, solamente a beneficio de los 

estudiantes de CUNPROGRESO, únicamente donaciones de manera física y material. 

Queda prohibido gestionar y recibir donaciones de manera monetaria o económica.  

Toda donación que ingrese al programa debe dejarse constancia en los libros de registro respectivo, y la 

población estudiantil beneficiada con la donación.  

Artículo 21º.  Casos no previstos.  Los casos no previstos serán resueltos por los integrantes del 

programa.   

Artículo 22º. Vigencia.  El presente Normativo entra en vigencia inmediatamente después de su 

aprobación. 
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Apéndice 2 

Formato de encuesta 

Enlace de la convocatoria 
https://www.facebook.com/101645649895432/posts/3534171603309469/ 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.facebook.com/101645649895432/posts/3534171603309469/
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Apéndice 3 

Formato de Convocatoria 
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Apéndice 4 

Carta de Compromiso para uso, manejo y devolución del equipo 

CompromisoDMAP/01-2020CUNPROGRESO  
1/3 

 

DOCUMENTO DE COMPROMISO Y RESPONSABILIDAD ESTUDIANTIL POR LA 
ASIGNACION DE EQUIPO DE COMPUTO 

 

Dirección General de Investigación –DIGI- 
Centro Universitario de El Progreso –CUNPROGRESO- 

Universidad de San Carlos de Guatemala –USAC- 
 

Proyecto: 

“Fortalecimiento del proceso de aprendizaje a distancia de los estudiantes inscritos en el Centro 
Universitario de El Progreso, que carecen de acceso a la tecnología, por medio de un programa o 

asociación permanente que facilite la adquisición de equipo de computación a bajo costo”. 

 
Ciudad de Guastatoya, 23 de Octubre del 2020 

 
La Unidad de Investigación del Centro Universitario de El Progreso, realizó la presente propuesta 
ante la Dirección General de Investigación -DIGI- en la convocatoria USAC frente al Covid-19, 
siendo el presente proyecto uno de los tres aprobados ante el Consejo Superior Universitario en el 
Punto SEXTO, inciso 6.1 del acta No. 20-2020 de fecha 20 de mayo de 2020, cumpliendo con la 
conformación del equipo de estudiantes y docentes que integra la ejecución del presente 
proyecto, regulado por el Normativo del programa de fortalecimiento a estudiantes en el 
proceso de aprendizaje en las modalidades semipresencial y a distancia, aprobado por el 
Consejo Directivo del Centro Universitario de El Progreso, en el Punto Tercero Inciso 3.6 del 
acta 18.2020 de fecha 7 de octubre del 2020. 
 
Mediante este documento, El Centro Universitario de El Progreso-Universidad de San Carlos de 
Guatemala, hace entrega de equipo de cómputo consistente en:  
 

❖ UNA (1) TABLETA,10.1", MEDIA TEK, MT67, 2.0GHZ, 32GB, 4GB, ANDROID 9.0, 
19 20*1200,BT, LTE, CAMARA WEB.MARCA LG, MODELO G PAD 5, SERIE 
35870 1100674861, FACTURA SERIE FACE 200000001587, FACE-66-A4-1,  NIT 
2551179, DE MACRO SISTEMAS SOCIEDAD ANONIMA DE FECHA 08/SEP./2020 
CON INVENTARIO No. 004716B0. 
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❖ UN (01) ADAPTADOR, 
REMAX GLANCE RA-OTG 1 USB 3.0 / TYPE C,  

❖ UNA (1) IMPRESORA MULTIFUNCIONAL, IMPRIME COPIA Y ESCANEA. 
MARCA EPSON, MODELO L3110 SERIE No. X644420172, FACTURA SERIE FACE 
200000001587, FACE-66-A4-1, NIT 2551179, DE MACRO SISTEMAS SOCIEDAD 
ANONIMA DE FECHA 08/SEP./2020. CON INVENTARIO No. 00471695 
 

CompromisoDMAP/01-2020CUNPROGRESO  
2/3 

 

Equipo que se entrega al estudiante: Debora Marleni Ajcá Pérez,  de veinticuatro años de edad, 
soltera, guatemalteca, con residencia en El Rancho San Agustín Acasaguastlán, de la Licenciatura 
en Administración de Empresas, con Registro Académico 201543554 extendido por el 
Departamento de Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala, y 
Documento Personal de Identificación, Código Único de Identificación dos mil novecientos once, 
setenta y cuatro mil trescientos noventa y seis, cero doscientos uno  (2911 74396 0201) extendido 
por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala.  
 
Proceso de Entrega de equipo 
 
➢ El receptor, asume la responsabilidad y el cuidado de dicho equipo; 
➢ El receptor, se compromete a informar cualquier inconveniente o problema que 

presente el equipo que se le está entregando en calidad de préstamo; 
➢ El receptor, acepta someterse a capacitación del uso y manejo del equipo de 

computación;  
➢ El receptor, revisa el equipo que se le está entregando y firma la carta de compromiso 

en la cual se compromete a darle uso estrictamente académico; y 
➢ El receptor, se compromete a devolver en buen estado el equipo que se le está otorgando 

en calidad de préstamo, caso contrario se compromete a pagar el total de los gastos de la 
reparación del equipo. 

 
 
Proceso de Devolución de Equipo: 
 
 
➢ Se podrá entregar el día 26 o 27 de noviembre del año en curso, en horario de 09:00-

12:00 horas; 
➢ Los integrantes encargados del programa, revisarán el equipo de computación que se 

encuentre en excelentes condiciones; 
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➢ Se firma el documento donde se avala 
la devolución del equipo y finiquita la responsabilidad del estudiante, se dejará 
constancia en libro de conocimientos; 

➢ Los integrantes del proyecto, revisarán el equipo y lo resguardarán en un lugar seguro 
asignado por la Dirección del Centro y se elaborará el acta respectiva. 

➢ En caso de robo se abrirá expediente para la cancelación del préstamo de equipo, de la 
misma manera se presentará la denuncia respectiva al órgano competente para que 
inicien las investigaciones y actúen conforme a derecho.  
 

CompromisoDMAP/01-2020CUNPROGRESO  
3/3 

 

La presente carta de responsabilidad fue realizada con fundamento en el normativo del 
programa de fortalecimiento a estudiantes en el proceso de aprendizaje en las modalidades 
semipresencial y a distancia, aprobado por el Consejo Directivo del Centro Universitario de El 
Progreso, en el Punto Tercero Inciso 3.6 del acta 18.2020 de fecha siete de octubre del dos mil 
veinte 
 
 

 
F. __________________________ 

Debora Marleni Ajcá Pérez 
Registro Académico 201543554 

DPI 2911 74396 0201 
 
 
    
 
Ingeniero Luis Arturo Méndez                              Licda. Mirna Yanett Ferrera Castillo 
Coordinador Unidad de Investigación     Docente Investigador 
 

 
 
 

Vo. Bo.    Dr. Luis Fernando Torres Arreaga 
Director del Centro Universitario de El Progreso 

CUNPROGRESO 
 

 

“Id y enseñad a todos” 
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Apéndice 5 
Entrega del equipo en calidad de préstamo a estudiantes favorecidos 

Inducción impartida por la Unidad de Informática 
Enlace de la publicación  

 
https://www.facebook.com/101645649895432/posts/3570474756345820/ 

 
 
 

https://www.facebook.com/101645649895432/posts/3570474756345820/
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Apéndice 6 

Facturas de la compra del equipo 
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Apéndice 7 
Factura de adaptadores Impresora y Tablet 

Compra realizada con presupuesto de CUNPROGRESO 
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